
Lima, Viernes 16 de Agosto de 1985 
— — —— — 

en Mérito a las cuales se expidieron los indicados 
“Titulos de Propiedad. 

Artículo Segundo.— Declarar revertidos al do- 
¡miNio del Estado los predios rústicos COCHABAM. 
'BA, CUMBRE, CHUPISHINA, LA FLOR y R0- 
¡MERO-YACO con las extensiones y ubicación se- 
iñaladas en el Artículo precedente. 

Articulo Tercero.— Dejar a salvo el derecho de 
dos ocupantes, para que lo hagan valer conforme 
A Ley. 

Artículo Cuarto.— La Dirección de la Región 
IAgraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de 
"Tierras la inscripción de los predios matería de la 
resente Resolución a favor de la Dirección Gene- 

lral de Tueforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
'los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese. 
. JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
!le Agricultura. 

RESOLUCION MINFSTERIAL 

N* 00438—85—AG/DGRAAR 
lima, 15 de ju.io de 1985. 

VISTOS: 

Los expedentes relativos a la declaración de 
'Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios 
Tústicos denominacios “PERUATE” de 9 Hás. 
8,931 m2. y “SAN ROQUE" de 3 Hás. 8,333 m2. de 
extensión superficial, ambos ubicados en el d'stri- 
to de Calzada, provincia de Muyobamba, departa- 
mento de San Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

| Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 142 
y 1926 de fechas 16 de febrero de 1967 y 05 de di- 
¡ciembre de 1953, respectivamente, se otorgaron a 
Mavor de los señores Florencio Vásquez Chanzapa 
.y Belén del Carmen Rubio Chávez, los Títulos de 
"Propiedad Nos. 23078—A y 7417, sobre los predios 
ITústicos denomnados “PERUATE” y “SAN RO- 
:QUE" con les extensiones y ubicación antes seña- 
¡Jadas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 1024— 
¡B4-AG-DR—XII—SM, y 1025—84—AG—DR—XIII 
|SM. ambas de fecha 08 de Agosto de 1981. la Di- 
rección de Reción Agraria XI1I - -San Martín, ha 
declarado la Caducidad de Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos m2ncionados en el consi- 
derando precedente, en apicación del Articu'o 320 
linciso d) el Decreto Ley N¡ 22175 “Ley de Comu- 
Didades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
|Regiones de Ce'va y Ceja de Selva”, por encon- 
¡trarse nmbandonados por sus propietarios y estar 
'ocupados por posesionarios de hechos: 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido rpeladas, han quedado consentidas, 
por lo que la Drección General de Reforma Agra- 
ra y Asentomiento Rurál, con fecha 22 de Febrero 
1985, ha solicitado, la expedición de la presente -Re- 
so-ución Min'sterial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
t¡oria Jurídica del Ramo; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1*%, — Aprobar el procedimiento se- 
guido para la declaración de Caducidad de Títu- 
los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “Peruate” de 9 Hás. 8931 m?2. (Nueve Hec-" 
táreas Ocho Mil Novecientos Treintaiún Metros 
Cuadrados) y “San Roque” de 3 Hás. 8333 m92. 
(Tres Hectáreas Ocho Mil Trescientos Treintaitres 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, todos 
Uubicados en el distrito de Calzada, provincia de 
Moyobamba, departamento de San Martín. 

Artículo 2*, — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos denominados “Pe- 
ruate” y “San Roque” con las extensiones y ubi- 
cación señala” s en el numeral anterior. 

ículo 5*%, — Dejar a salvo el derecho de los 
oeupantes para que lo hagan valer conforme a 
Ley. 

Artículo 4%. — La Dirección de la Región 
Agraria XIII—San Martín, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los asientos registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios rústi- 
cos materia de la presente Resolución a favor de 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, en los Registres Públicos de San 
Martín. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N? 00475—85—AG/DGRAAR. 

Lima, 25 de Julio de 1985 

Visto los expedientes relativos a la declara- 
ción de Caducidad de Títulos de Propiedad de 
los predios rústicos denominados “Tolentino” de 
3 hás. 2369 m2., “Alianza” de 18 hás. 9225 m?2., 
“Montiel” de 10 hás. 6410 m2., “San José” de 5 
hás. 5465 m2., “Limavado” de 5 Hás. 8956 m2., 
“La Viña” de 5 hás. 3640 m2., “Lupuna” de 5 hás, 
4358 m2., “El Progreso” de 7 hás. 6494 m2., “San- 
ta F'ora” de 7 hás, 4783 m2. y “Vista Alegre” de 
8 hás. 164 m2., de extensión superficial, todos 
ubicados en el distrito y provincia de Moyobam- 
ba, departamento de San Martin; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. s/a: 
1647, s/n, 857; 227; 2673; 208; 2759, 2749 y 195 de 
fechas 14 de julio de 1916, 28 de junio de 1960, 23 
de junio de 1917, 13 de abril de 1951, 23 de jul'o 
de 1946, 24 de octubre de 1953, 8 de setiembre de 
1939, 10 de iulio de 1964, 7 diciembre de 1959 y 24 
de febrero de 1950, raspectivamente, se otorgaron. 
a favor de !ns señores Nicolás T. García, Marce- 
lino Mendoza Sata'aya, Antonio Guerra, José Ruíz 
Garay, José Asinción Tuesta-Arista, estefita -Bar-' dalez Bocansere, Jusn Juis Sifuentes, Julio Ma- 
nases López Pinedo, Ana Melita Celis Vásquez y Melitón Mirano Casti!lo, los Tísios de Propiedad 
Nos. 05, 13808, 824, T5Il, 6387, 9158, 2688,'


